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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
AYUNTAMIENTO DE ALAIOR

14541 Convenio entre el Ayuntamiento de Alaior, Servicios Educativos Menorca, SAL y la Asociación de
Adultos de Menorca para dotar de ordenadores portátiles el aula de informática de la Escuela de
Adultos de Alaior

Expediente número: 796/2015

De acuerdo con el artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del
procedimiento administrativo común, hacemos público el Convenio entre el Ayuntamiento de Alaior, Servicios Educativos Menorca, SAL y
la Asociación de Adultos de Menorca para dotar de ordenadores portátiles el aula de informática de la Escuela de Adultos de Alaior, que
literalmente dice:

 

«Convenio entre el Ayuntamiento de Alaior, Servicios Educativos Menorca, SAL y la Asociación de Adultos de Menorca para dotar
de ordenadores portátiles el aula de informática de la Escuela de Adultos de Alaior

Partes

Misericordia Sugrañes Barenys, alcaldesa del Ayuntamiento de Alaior, con DNI 37681661W, por el del Ayuntamiento en sesión constitutiva
celebrada el día 11 de junio de 2011.

Elena Vich Ramírez, con DNI 43126715 J en nombre y representación de la entidad Servicios Educativos Menorca, SAL, con NIF
A07543739, en calidad de apoderada de acuerdo con el poder número 332 del notario Alberto Vela Navarro-Rubio, del cual se incorpora
copia adjunta al convenio.

Luisa Arredondo Díez, con DNI 13721463P, en nombre y representación de la entidad Asociación de Educación de Adultos de Menorca, con
NIF G07220064.

Antecedentes

1. El Ayuntamiento de Alaior es el propietario del edificio de la Escuela de Adultos de Alaior ubicado en la calle Coll des Palmer número 4
de Alaior. En este edificio se desarrolla el servicio de formación cultural complementaria para personas adultas.

2. El Ayuntamiento de Alaior presta el servicio de formación complementaria de personas adultas por dos vías: por un lado, por medio del
convenio formalizado con el Consejo Insular de Menorca y el resto de ayuntamientos de la isla en fecha de 11 de Julio de 2014 para la
prestación del servicio de formación cultural complementaria para personas adultas (2014-2015), y, por otra, con la contratación directa del
resto de formación complementaria no incluida en el convenio mencionado.

3. La empresa Servicios Educativos de Menorca, SAL es la adjudicataria del contrato de gestión mediante concesión del servicio de
enseñanza de educación de personas adultas del Consejo Insular de Menorca y presta el servicio complementario de formación de personas
adultas en la Escuela de Adultos del Ayuntamiento de Alaior.

4. La Asociación de Educación de Adultos de Menorca quiere fomentar la educación complementaria para las persones adultas en Alaior.

5. Durante los últimos años las clases de informática de la Escuela de Adultos de Alaior se han impartido en el IES Josep Miquel Guardia de
Alaior.

6. Ante la imposibilidad de continuar impartiendo las clases de informática en este Instituto y dado que las partes tienen voluntad de
continuar ofreciendo la enseñanza de informática en la Escuela de Adultos de Alaior, quieren unir esfuerzos para crear una aula de
informática en esta Escuela.

Las tres partes nos reconocemos mutuamente la capacidad legal necesaria para formalizar este Convenio, de acuerdo con las siguientes
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Cláusulas

1. El Ayuntamiento de Alaior, la empresa Servicios Educativos Menorca, SAL y la Asociación de Educación de Adultos de Menorca con el
fin de colaborar en la oferta educativa complementaria para personas adultas en el municipio de Alaior apoyan la creación de una aula de
informática en la Escuela de Adultos de Alaior.

2. Las entidades que firman este Convenio han aportado en la fecha de la firma del Convenio los siguientes medios materiales para dotar el
aula:

El Ayuntamiento de Alaior: tres ordenadores portátiles, modelo Lenovo Essen.B590 MBT3ESP P2020 2GB 320GB DOS 15'',
valorados cada uno en 317,36 € más IVA.
Servicios Educativos Menorca, SAL: tres ordenadores portátiles, modelo Lenovo Essen.B590 MBT3ESP P2020 2GB 320GB DOS
15'', valorados cada uno en 320 € más IVA.
Asociación de Educación de Adultos de Menorca: dos ordenadores portátiles, modelo Asuspro PU551LA 13 4G 500gb HDMI BL
USB3.0 W8.1 15.6”, valorados cada uno en 389 € más IVA

3. La empresa Servicios Educativos Menorca, SAL y la Asociación de Educación de Adultos de Menorca ceden el uso al Ayuntamiento de
Alaior de los ordenadores especificados en el apartado anterior porque los destine al aula de informática de la Escuela de Adultos de Alaior, y
el Ayuntamiento de Alaior acepta la cesión.

Con la firma de este convenio se perfecciona la cesión.

4. Se acuerda que el mantenimiento del hardware de los ordenadores se financiará a partes iguales entre las tres partes firmantes y que el
mantenimiento de los PC (software, optimización de windows, instalación de impresoras…) será a cargo de la Asociación de Educación de
Adultos de Menorca.

5. Los ordenadores se destinarán a la impartición de la enseñanza de conocimientos de informática y a la enseñanza educativa impartida en la
Escuela de Adultos de Alaior.

6. El Ayuntamiento de Alaior podrá utilizar los ordenadores para la formación del personal municipal, para la realización de pruebas de
selección de personal o para otros usos propios.

7. Este Convenio entrará en vigor a partir de su firma, la duración inicial será de un año y se prorrogará año tras año durante la vida útil de los
ordenadores.

8. El Convenio se rescindirá por acuerdo de las partes o por incumplimiento de las obligaciones que se han establecido y por la finalización
de los contratos y acuerdos que vinculan las entidades firmantes con la Escuela de Adultos de Alaior.

Como prueba de conformidad, firmamos este convenio en el lugar y en la fecha mencionados más abajo.

   

Alaior, 10 de junio de 2015
Por el Ayuntamiento de Alaior, Por Serveis Educatius Menorca, SAL,

Misericordia Sugrañes Barenys Elena Vich Ramírez
Por la Associació d'Educació d'Adults de Menorca,

Luisa Arredondo Díez».
La alcaldesa

Misericordia Sugrañes Barenys
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